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ORDENANZA XIV - N° 6 

(Antes Ordenanza 40/04) 

 

ARTÍCULO 1.- Se autoriza la compra de un terreno en el Barrio Nuevo de dieciocho 

metros (18 m) de frente por cincuenta metros (50 m) de fondo para la construcción de un 

Salón de Usos Múltiples (SUM) dentro del polígono de intervención del Programa de 

Mejoramiento de Barrios.  

 

ARTÍCULO 2.- Se autoriza la compra de una fracción de tierra del Lote Nº 298 – Plano de 

Mensura Nº 33.573 de cincuenta metros (50 m) de frente por sesenta y nueve con sesenta 

centímetros (69,60 m) de fondo para la construcción de la infraestructura del Parque Vial 

de la Municipalidad de 25 de Mayo. 

 

ARTÍCULO 3.- Se fija como importe de la fracción de tierra mencionada en el Artículo 2 

pesos catorce mil ($14.000,00).  

 

ARTÍCULO 4.- Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal la compra de un terreno 

de dos hectáreas, ciento ocho centiáreas (2,108 has.) de tierra en el Paraje Torta Quemada 

denominado como Lote 17 – E, subdivisión del Lote 17 del mencionado Paraje. 

 
 

ARTÍCULO 5.- Se autoriza al Ejecutivo Municipal a abonar por el Lote 17 – E, ubicado en 

Paraje Torta Quemada, lindante con la Ruta Provincial Nº 219, el equivalente a pesos dos 

mil ochocientos cincuenta y cuatro con 40/100 ($ 2.854,40).  

 

ARTÍCULO 6.- Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a comprar un Lote de 

cincuenta y seis hectáreas (56 has.), diecisiete aéreas (17 a) y cincuenta y seis centiáreas 

(56 c) en Paraje Itatí de 25 de Mayo, denominado Lote 39, que procede de la subdivisión 

del Lote 1-R Municipio de 25 de Mayo. 

 

ARTÍCULO 7.- El precio total por el inmueble dispuesto en el Artículo 6, se establece en 

pesos cuatrocientos setenta mil ($ 470.000,00) en un solo pago. 

 

ARTÍCULO 8.- Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todas las 

medidas y actos administrativos que resulten necesarios a los fines de legalizar la 

operación, dispuesta en el Artículo 6 de la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 9.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 
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Observaciones: 

1- Se aplicó las reglas generales del lenguaje y de Técnica Legislativa actual. 

2- En el Texto Definitivo se adecuan los verbos en tiempo presente modo indicativo. 

3- En el Artículo 3 se modifica la frase “Artículo anterior” por “Artículo 2”, para una 

correcta redacción.  

4- En el Texto Definitivo se escribe en letras los números a que hace referencia la misma 

cuando se refiere a unidad de medida, dejando entre paréntesis los números, conforme 

a la Técnica Legislativa actual. 

5- En el Artículo 8 se agrega la frase “de la presente Ordenanza” para una mejor 

comprensión del texto definitivo.  

6- En los Artículos 1, 2, 4, 5, 6 y 8 se sustituye el verbo “autoriza” por “se autoriza” 

porque debe observarse lo dispuesto en las reglas generales del lenguaje y de la 

técnica legislativa  vigentes, que prefieren el uso del verbo en tiempo presente y modo 

indicativo. 

7- En el Artículo 9 que es de forma y su función practica es la de ser el punto final de la 

Ordenanza por lo que se pierde su razón de ser una vez que la Ordenanza es 

sancionada por el Poder Legislativo Municipal y comunicado al Departamento 

Ejecutivo Municipal, se siguió los lineamientos y pautas pertenecientes a la práctica 

legislativa actual, por lo que se consignó de la siguiente manera: “Se comunica al 

Departamento Ejecutivo Municipal”. 

  

TABLA DE ANTECEDENTES 

 

ORDENANZA XIV – Nº 6 

(Antes Ordenanza 40/04) 

Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Art. 1 Texto original.  

Arts. 2/3 Texto Incorporado por Refundición de los 

Artículos 1 y 2 de la Ordenanza 20/05. 

Arts. 4/5 Texto Incorporado por Refundición de los 

Artículos 1 y 2 de la Ordenanza 07/08. 

Arts. 6/8 Texto Incorporado por Refundición de los 

Artículos 1 a 3 de la Ordenanza 36/18. 

Art. 9 Anterior Artículo 2. De forma 


